
[Código del centro] Nombre del centro educativo

Asunto: Certificación de aprobación de la PGA del centro.

En Plata de Arinaga, con fecha 26 de octubre de 2023, doña Edith Barman Artiles, Se-

cretaria del consejo escolar del IES Playa de Arinaga,  

EXPONE

Siendo preceptiva la elaboración y aprobación de la programación general anual (PGA) del cen-

tro para el presente curso escolar, 2023-2024,  la secretaria de este Consejo Escolar, en el

ejercicio de sus competencias y de conformidad con las funciones que tiene atribuidas

por las normas constitutivas de este órgano colegiado en relación con el artículo 19.4.e,

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (BOE núm.

236, de 2 de octubre) en su redacción corregida (BOE núm. 306, de 23 de diciembre),

expide la presente, 

CERTIFICACIÓN:

Que, en sesión ordinaria celebrada con fecha 26/10/2023, en relación con el  asunto

“Aprobación de la PGA del centro”, se trató en el punto  3 del orden del día de la sesión

citada y se adoptó aprobar la PGA del centro.

De conformidad con las previsiones del artículo 19.5 de la citada Ley 40/2015, se hace

saber a la persona destinataria de esta certificación que el acta donde consta el acuerdo

trascrito se aprobará, en su caso, en la próxima sesión de trabajo del consejo escolar, por

lo que la presente certificación se expide sin perjuicio de la ulterior aprobación del acta

correspondiente.

Y, para que así conste, y se adjunte a la PGA, se expide la presente certificación del

contenido del acta correspondiente a la sesión antes mencionada de este órgano colegia-

do.

Vº Bº El Presidente

Fdo. Daniel Bautista Machín 

(sello del centro)

La Secretaria

Fdo. Edith Barman Artiles
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1. Datos del centro.  

1.1) Datos del centro: 

Código:35013702 
Denominación IES Playa de Arinaga. 
Dirección: C/Las Nasas,6 
Localidad: Playa de Arinaga. 
Municipio: Agüimes. 
Provincia: Las Palmas.  
Isla: Gran Canaria.  
C.P:35118 
Tlf: 928478874 
E-mail: 35013702@gobiernodecanarias.org 
 

1.2 Memoria administrativa.  

 Enviada por calidad de datos a la Administración Educativa. 

1.3 Recursos y situación de las instalaciones y del equipamiento.  

 El instituto está edificado en una sola planta y compuesto por dos edificios 
separados por un patio asfaltado. El primero contiene la zona de administración y dos 
aularios; el segundo, un tercer aulario. Cada aulario aglutina en torno a un salón central 
seis aulas ordinarias y tres despachos pensados para acoger a los departamentos 
didácticos. Sin embargo, muchos de ellos sirven ahora para otras funciones. Dos se 
unieron y se han convertido en aula 21, una sirve para almacenamiento, tres son aulas 
pequeñas para optativas, desdobles o grupos diversificados y un último acoge un taller 
de música en el horario de recreo.  

Los aularios del primer edificio están comunicados por un largo pasillo por el que, 
además, se accede a las aulas que recorren la fachada del edificio: dos de informática 
(con 25 ordenadores cada una), 4 aulas comunes, 1 laboratorio, 1 taller de tecnología, 1 
aula de música, 1 pequeño cuarto de la limpieza, la antigua aula enclave –desocupada 
este curso–. El aula enclave que consta de salón, baño, dormitorio y cocina. La zona de 
administración acoge la sala de profesorado –algo más pequeña que una ordinaria–, la 
secretaría, la conserjería –con servicio de reprografía–, el despacho de Equipo Directivo, 
tres de atención a familias o para reuniones y otros tres que se comparten entre varios 
departamentos.  

Además del patio asfaltado que separa los dos edificios, donde se encuentra una 
red de voleibol, el centro dispone de una cancha descubierta pasado el tercer aulario, 
con dos canastas de baloncesto y dos porterías. Circundando los edificios, el centro tiene 
unos considerables jardines, un garaje descubierto para unos 20 vehículos y un huerto 
escolar con invernadero. El garaje se utiliza actualmente como patio.  

A la cafetería se accede desde el patio asfaltado. Es un espacio bastante escueto 
constituido por una pequeña cocina y una barra en la que se despacha al alumnado y el 
profesorado. También forma parte del centro la casa del conserje, en la que reside el 
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mismo de forma habitual. No hay salón de actos ni pabellón deportivo cubierto, por lo 
que se utilizan instalaciones deportivas municipales, situadas en las cercanías.  

Hay dos baños unisex en el espacio de administración para el profesorado y el 
PAS; para el alumnado hay uno de chicas y otro de chicos en cada aulario. Por último, 
en las canchas hay duchas con baños, sin embargo, nunca se han utilizado como tales 
porque son necesarias para guardar el material deportivo y para el trabajo del personal 
de mantenimiento. El alumnado puede ducharse en el pabellón municipal.  

Como canales telemáticos de comunicación con las familias, el alumnado y el 
entorno, se usa el blog y cuentas en las redes sociales más comunes. Por esos medios, 
se exponen las actividades complementarias realizadas e información muy general, 
como fechas de matrícula. Sin embargo, para comunicaciones por grupos o niveles –
como anunciar la atención a familias o la realización de actividades próximas–, se 
recurre la cuenta de Konvoko, al canal de Telegram del instituto y a la App de Alumnado 
y Familias.  

En el ámbito de la coordinación del profesorado se utiliza una Aplicación Web, 
IESPA, configurada en Google Sites, donde se exponen fechas de reuniones, 
comunicados y otras informaciones, respetando siempre la debida protección de datos.  

 

2. En el ámbito organizativo. 

2.1 Propuestas de mejora recogidas en el curso anterior como punto de partida. 

● Generar en las reuniones de CCP algunas reuniones para la coordinación por 
ámbitos. 

● Mejorar la comunicación con las familias. Formación a familias en el inicio de 
curso sobre el uso adecuado de la aplicación Pincel Ekade. 

● Revisar el Plan de Sustituciones de Corta Duración a principio de curso, para, 
de ser posible, optimizarlo. Se propone sopesar la conveniencia de que el 
profesorado de plan de sustituciones se incorpore al aula con los grupos de 4º 
de ESO y Bachillerato en vez de a la mesa de guardia. En esos niveles, la 
supervisión del alumnado implica menos esfuerzo y permitiría que el 
profesorado trabajar en su ordenador. En la mesa de guardia, resulta difícil 
acometer otra tarea al estar pendiente de la guardia de baños.  

● Continuar con las reuniones de equipos educativos telemáticos.  
● Disponer de un espacio para la atención directa del alumnado de NEAE (aula 

20). 
● Garantizar la actualización de informes psicopedagógicos. 
● Recuperar el aula de plástica para poder impartir la materia con unas garantías 

mínimas de adecuación a técnicas y materiales.Reflexionar sobre la 
conveniencia de heterogeneidad de los grupos de bachillerato en cuanto a su 
modalidad. Hay diferentes opiniones en cuanto a cuál es la mejor decisión 
organizativa y pedagógica al respecto.  

● Designar miembros del claustro y del alumnado, si es posible, para formar parte 
del DACE y ayudar en el diseño, coordinación y desarrollo de las actividades 
complementarias y extraescolares. 
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● Priorizar, desde el dpto. de Orientación, los ámbitos de trabajo de Atención a 
la diversidad y a las NEAE y Plan de Acción Tutorial y de Orientación Académica 
y Profesional. 
 

 

2.2 La oferta educativa del centro, incluyendo la idiomática y las materias optativas 
que se imparten. 

La oferta educativa del centro se encuentra recogida en las siguientes tablas. Las 
materias tachadas no se imparten durante este curso a pesar de que se ofertaron al 
alumnado durante el proceso de matrícula.  

 
Para 1º, 2º o 3º o 4º de ESO 

 
 

Para 1º, 2º o 3º de ESO   
 

Religión o valores 
éticos. 
(Marcar 1) 

☐ Religión. 

☐ Valores Éticos. 

Segunda 
Lengua 
Extranjera. 
(marcar 1) 

☐ Alemán. 

☐ Francés. 
 

PARA 3º DE LA ESO, selecciona… 

OPCIONALES  
BLOQUE I (Elegir 1) 

☐Educación Plástica, Visual y Audiovisual.       ☐Música. 

BLOQUE II (Ordenar del 1 al 5*. No incluyas la materia que solicitaste en el Bloque I.) 

 Tecnología y Digitalización.  Economía Personal Social. 

 Cultura Clásica.  Educación Plástica, Visual y Audiovisual (si no se elige 
en el bloque I) 

 Cultura y Ciudadanía Digital  Música (si no se elige en el bloque I) 

 
PARA 3º DE LA ESO- PROGRAMA DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR. 

OPCIONALES. (ELEGIR 1) 

☐Música.                       ☐ Cultura y Ciudadanía Digital 

 

PARA 4º ESO- PROGRAMA DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR. 

ÁMBITO PRÁCTICO. (ELEGIR 1) 

☐Tecnología                     ☐ Digitalización 

OPCIONALES (Ordenar de 1 a 3) 
Ordena del 1 al 3 las siguientes opciones, siendo la 1 aquella por la sientes mayor interés: 

 Expresión artística  Música. 

 Formación y Orientación Personal y Profesional.   
 

PARA 4º ESO selecciona… 

☐ Matemáticas A.                                ☐ Matemáticas B. 
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MATERÍAS DE OPCIÓN (3h) 
Ordena del 1 al 6 las siguientes opciones, siendo la 1 aquella por la sientes mayor interés: 

 Opción A: Biología y Geología y Física y Química.  Opción D1: Latín y 2ª Lengua Extranjera (Alemán). 

 Opción B: Tecnología y Física y Química.  Opción D2: Latín y 2ª Lengua Extranjera (Francés). 

 Opción C: Economía y Emprendimiento y Formación y 
Orientación Personal y Profesional.  Opción E: Expresión artística y Música. 

(Ahora ordena estas materias del 1 al 10, siendo 1 aquella por la que sientes más interés). 

 Digitalización  Formación y Orientación Personal y Profesional. 

 Biología y Geología.  Latín. 

 Física y Química.  Segunda Lengua Extranjera (Alemán). 

 Tecnología  Segunda Lengua Extranjera (Francés). 

 Economía y Emprendimiento  Expresión artística. 

 Música --- 

OPTATIVA (2H) (elige 1 de las opciones). 

☐ Trabajo Monográfico.                                ☐ Filosofía. 
 

 
PARA 1º de Bachillerato de la Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales, selecciona… 

☐ Itinerario de Humanidades. ☐ Itinerario de Ciencias Sociales 

Incluye Latín. Incluye Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales I. 

MATERÍAS OPCIONALES DE MODALIDAD de 4 horas. 
(Ahora ordena estas materias del 1 al 6, siendo la 1 aquella por la que se siente más interés. Se cursarán 2).  

 Economía.  Hª de Mundo Contemporáneo  Literatura Universal. 
 Griego I.  Latín*.  Matemáticas aplicadas a las CCSS I*. 

MATERÍAS OPTATIVAS de 2 horas. 
(Ahora ordena estas materias del 1 al 11, siendo la 1 aquella por la que se siente más interés. Se cursará 1). 

 Anatomía Aplicada.  Historia de Canarias  Segunda Lengua Extranjera I: Alemán. 
 Talleres Artísticos  Informática y Digitalización I.  Segunda Lengua Extranjera I: Francés. 

 Cultura Científica.  Iniciación a la Astronomía.  Técnicas de Laboratorio. 
 Fotografía  Medio Natural Canario.  Taller de Etimología Grecolatina. 

*Si no se incluye en tu itinerario. 

Religión o Atención Educativa (1 hora). 
(Selecciona 1). 

☐Religión.                             ☐Atención Educativa. 
 

PARA 1º de Bachillerato de la Modalidad de Ciencias y Tecnología, selecciona… 

Incluye Matemáticas I. 

MATERÍAS OPCIONALES DE MODALIDAD de 4 horas. 
(Ahora ordena estas materias del 1 al 4, siendo la 1 aquella por la que se siente más interés. Se cursarán 2).  

 Biología, Geología y Ciencias Ambientales.  Física y Química. 
 Dibujo Técnico I.  Tecnología e Ingeniería. 

MATERÍAS OPTATIVAS de 2 horas. 
(Ahora ordena estas materias del 1 al 11, siendo la 1 aquella por la que se siente más interés. Se cursará 1). 

 Anatomía Aplicada.  Historia de Canarias  Segunda Lengua Extranjera I: Alemán. 
 Talleres Artísticos  Informática y Digitalización I.  Segunda Lengua Extranjera I: Francés. 
 Cultura Científica.  Iniciación a la Astronomía.  Técnicas de Laboratorio. 
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 Fotografía  Medio Natural Canario.  Taller de Etimología Grecolatina. 
*Si no se incluye en tu itinerario. 

Religión o Atención Educativa (1 hora). 
(Selecciona 1). 

☐Religión.                             ☐Atención Educativa. 
 
 
 

PARA 2º de Bachillerato de la Modalidad de Ciencias y Tecnología, selecciona… 
Selecciona 1 materia (4 horas) 

☐ Matemáticas II. ☐ Matemáticas Aplicadas a las CCSS II. 

MATERIAS OPCIONALES DE MODALIDAD de 4 horas. 
(Ahora ordena estas materias del 1 al 6, siendo la 1 aquella por la que se siente más interés. Se cursarán 2). 

 Biología  Física.  Química 

 Dibujo Técnico II.  Geología y Ciencias Ambientales.  Tecnología e ingeniería II. 

OPTATIVAS (3h) 
(Ahora ordena estas materias del 1 al 15, siendo la 1 aquella por la que se siente más interés. Se cursará 1). 

 Acondicionamiento Físico.  Biología Humana.  Psicología 

 Artes aplicadas a la escultura, a la 
pintura y al dibujo.  Informática y digitalización II  Segunda Lengua Extranjera II: Alemán. 

 Bioestadística  Literatura Canaria  Segunda Lengua Extranjera II: Francés. 

Religión o Atención Educativa (1 hora). 
(Selecciona 1). 

☐ Religión. ☐ Atención Educativa. 

 
PARA 2º de Bachillerato de la Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales, selecciona… 

☐ Itinerario de Humanidades. ☐ Itinerario de Ciencias Sociales 
Incluye Latín II. Incluye Matemáticas Aplicadas a las CCSS II. 

MATERÍAS OPCIONALES DE MODALIDAD de 4 horas. 
(Ahora ordena estas materias del 1 al 6, siendo la 1 aquella por la que se siente más interés. Se cursarán 2).  

 Griego II  Hª del Arte 
 Empresa y Diseño de Modelos de Negocio  Latín II* 
 Geografía  Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales*. 

*Si no se incluye en tu itinerario. 
OPTATIVAS (3h) 

(Ahora ordena estas materias del 1 al 15, siendo la 1 aquella por la que se siente más interés. Se cursará 1).  
 Acondicionamiento Físico.  Biología Humana.  Psicología 

 Artes aplicadas a la escultura, a la 
pintura y al dibujo.  Informática y digitalización II  Segunda Lengua Extranjera II: Alemán. 

 Bioestadística  Literatura Canaria  Segunda Lengua Extranjera II: Francés. 

Selecciona… (1h) 

☐ Religión. ☐ Atención Educativa. 
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2.3 Los criterios para la organización espacial y temporal de las actividades. 

● Se encuentran explicitados en los apartados 1.2 y 3 del Proyecto de Gestión del 
curso actual. 

2.4 La organización y funcionamiento de los servicios escolares. 

 El centro dispone de servicio de cafetería. Esta abre para el alumnado durante 
los periodos de recreo y para el profesorado y PAS durante toda la jornada lectiva. 
Dispone, además, de servicio de pedidos anticipados para evitar la masificación y 
esperas en los recreos. 

 

2.5 Horario general del centro y calendario escolar.  

 Se distribuye en un turno de mañana, detallado en el Proyecto de Gestión del 
centro. Por la tarde, en un periodo que comprende de 4 a 8, el instituto se abre, a veces 
en colaboración con personal del Ayuntamiento o con el proyecto Caixa Infancia, para 
atención a familias o para la realización actividades extraescolares aprobadas por el 
Consejo Escolar. 

Horario General del Centro (Curso 2023-24) 

ACTIVIDADES HORA DE 
ENTRADA  HORA DE SALIDA 

Horario disponible para las actividades 
extraescolares 14:00 20:00 

Horario lectivo del alumnado de:   

E.S.O. 
8:00 14:00 

BACHILLERATO 

 
ACTIVIDADES Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

Horario de tarde de atención a familias (día y 
semana) 

Contemplado en el Calendario 
Escolar 

Horario diario de atención al público de la Secretaría      10:00 

Horario diario de atención al público de la Dirección     10:00 

Horario diario de atención al público de la Jefatura 
de Estudios 

    10:00 

Horario del orientador/a en el centro      10:45 

Horario del especialista de Audición y Lenguaje 
(Logopeda) del EOEP en el centro  
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Otras actividades y horarios: Clases de adultos, etc.      

La administración del centro atenderá al público en el siguiente horario: 

● Lunes, martes y jueves: de 9:30 a 11:30 
● Viernes: de 9:00 a 11:00 

El Calendario Escolar se adjunta en el Anexo I, al final de este documento.  

Además la cancha del centro será cedida al Ayuntamiento los martes y viernes de 16:30 
a 17:30h para la escuela deportiva municipal de baloncesto; y el lunes y miércoles de 
16:00 a 17:00 horas para la de Patinaje. Así como para el apoyo educativo organizado 
por Caixa Galicia y el Ayuntamiento de Agüimes en el horario que se determinará al 
inicio de dicha actividad.  
 

3. En el ámbito pedagógico: 

3.1 Las propuestas de mejora recogidas en el curso anterior como punto de 
partida. 

● Desdoble para trabajo en el taller o en el laboratorio en Tecnología en 1º y 2º de ESO y 
en Biología y Geología en 1º, 3º y 4º de ESO, y Física y Química en 2º de ESO. 

● La organización horaria de la ESO, en la medida de lo posible, debería continuar 
permitiendo la heterogeneidad de los grupos, para evitar que se acumule el alumnado 
conflictivo en algunas clases.  

● Elaboración y planificación por parte del Departamento de Orientación de un informe en 
el que se recoja todo el alumnado de NEAE y se establezcan objetivos trimestrales, con 
revisión de los mismos. 

● Elaboración por parte del Departamento de Orientación de un Plan de Acción Tutorial 
General desde principio de curso, en coordinación con el Calendario Oficial, en el que se 
establezcan recursos, actividades e hitos destacables para facilitar el trabajo a tutoras y 
tutores. 

● Priorizar aquellas actividades complementarias de carácter interdisciplinar frente a las de 
un solo departamento. 

● Intentar, en la medida de lo posible, no concentrar muchas salidas para los mismos cursos 
en el mismo trimestre. Respetar la salidas programadas para el tercer trimestre y 
aprobadas por Consejo Escolar y evaluables,  frente a actividades que se programan en 
los últimos momentos 

● Establecer los primeros días del curso de niveles inferiores para formar al alumnado en 
el uso adecuado de las tablets 

● Debido al nuevo bloque de contenido de carácter socio-afectivo y el criterio de evaluación 
donde se evaluará el trabajo en equipo, el respeto a la diversidad y la actitud, buscar 
estrategias comunes por niveles para que los equipos de trabajo en el aula estén formados 
por las tutorías (clases distribuidas en rincones de trabajo ya creadas en las que el 
alumnado pueda rotar). 

● Establecer en las normas del centro el uso de Classroom para 1º, 2º y 3º de ESO y 
garantizar la experiencia de EVAGD para 4º de ESO y Bachillerato.  

● Sería conveniente destinar mayor tiempo, dentro de los equipos educativos, al alumnado 
que presenta NEAE con AC, o aquel alumnado que sin ser NEAE, presenta dificultades 
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para asimilar los contenidos de evaluación de cada materia (seguimiento de las ACs, 
metodología, adaptaciones en la evaluación…). 

● Uso de anticipación, agenda, guiones sociales… para el alumnado que presenta NEAE, 
ante situaciones que salgan de la rutina (salida complementaria, días festivos en el 
centro…). 

● Adaptar el NOF a lectura fácil (aclaraciones en pictogramas, normas visuales…) 
accesibles a todo tipo de alumnado, de tal manera que mejore la comprensión y 
asimilación.  

● Que la docencia compartida en el aula en la materia de matemáticas se extienda hasta el 
nivel de 3º de ESO, tan necesaria desde la desaparición de matemáticas aplicadas en ese 
nivel. 

● Permitir el uso de Classroom en los niveles de 4º ESO y Bachillerato mientras dure el 
acuerdo entre la Consejería de Educación y Google. 

● Asignar un aula para BIBLIOTECA, ya que es un espacio pedagógico y académico, 
necesario para el desarrollo personal del alumnado. 

● Recuperar el aula de plástica para poder impartir la materia con unas garantías mínimas 
de adecuación a técnicas y materiales. 

3.2 Los criterios pedagógicos para la elaboración de los horarios. 

CRITERIOS PEDAGÓGICOS DE ELABORACIÓN DE HORARIOS. 
● Las personas encargadas de la acción tutorial imparten clase a todo el grupo.  
● El plan de sustituciones cortas, en la medida de lo posible, afectará en último 

lugar a las reuniones de coordinación didáctica. 
● El horario del profesorado de apoyo a las NEAE se hará coincidir, en la medida 

de lo posible, con el de Lengua Castellana Literatura y  Matemáticas para poder 
desarrollar el programa previsto. 

● Se procurará distribuir proporcionalmente a lo largo del día y en la semana las 
sesiones de las materias. 

● Se procurará situar las clases de Educación Física y Acondicionamiento Físico en 
el horario donde puedan utilizar las instalaciones cedidas por el Ayuntamiento 
de Agüimes, en sesiones dobles.  

● Las optativas que comparten banda horaria con Acondicionamiento Físico 
(Psicología e Informática e Informática y Digitalización II) también se 
organizarán en una sesión doble y una simple.    

● Las clases de Educación Física de 1º de Bachillerato se intentarán organizar en 1 
sesión doble y una simple.  

● Para facilitar la gestión de la convivencia y a causa de los problemas de espacio 
del centro, el recreo del alumnado se distribuirá en dos periodos: al final de la 
tercera hora y al final de la cuarta. El alumnado de 1º y 3º de la ESO y 
Bachillerato saldrá en el primero; el de 2º y 4º de ESO en el segundo. 

● El alumnado se organizará en aulas-grupo, quedando como aulas específicas la 
de Música, el Laboratorio, las aulas de Informática y el Taller de Tecnología.  

 

3.3 Los criterios pedagógicos para el agrupamiento del alumnado, contemplando 
su diversidad. 

 Este curso han sido los siguientes: 
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● Los niveles se han organizado de modo que la optatividad no impida el cambio 
del alumnado de grupo por motivos pedagógicos ni impida la falta de 
heterogeneidad del alumnado de los grupos en base a los criterios de repetición, 
idoneidad, alumnado de neae y sexo. 

● La conformación de los grupos contempló las propuestas realizadas por los 
equipos docentes del curso anterior.  

● En Bachillerato, se han creado un grupo de cada modalidad y uno mixto, que 
alberga medio grupo de cada modalidad, aunque se comparten optativas entre 
los distintos grupos de cada nivel.  

 

3.4 Las orientaciones para concretar el tratamiento transversal de la educación en 
valores en las áreas, materias o módulos. 

El tratamiento de la educación en valores en nuestro centro se vincula a la 
programación específica de las distintas materias que tienen como referencia los ejes 
transversales y la enseñanza en valores y a las actuaciones realizadas desde el Proyecto 
de Innovación para el Desarrollo del Aprendizaje Sostenible, que en el IES Playa de 
Arinaga integra los siguientes ejes temáticos: 

● 1. Promoción de la Salud y la Educación Emocional. 

● 2. Educación Ambiental y Sostenibilidad. 

● 3. Igualdad y Educación Afectivo Sexual y de Género. 

● 4. Comunicación Lingüística,  Bibliotecas y Radios escolares. 

● 5. Patrimonio Social, Cultural e Histórico Canario. 

Por otra parte, el Plan de Acción Tutorial desarrolla actividades en este sentido 
en prácticamente todos los niveles.  

Finalmente, a nivel global, toda actividad tanto lectiva como complementaria 
que se realiza en el ámbito escolar es indisociable de un tratamiento de educación en 
valores.  

 

3.5 Los criterios y procedimientos previstos para organizar la atención a la 
diversidad del alumnado y realizar las adaptaciones curriculares adecuadas para el 
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. 

 El Plan de Atención a la Diversidad, recoge las siguientes medidas:  

1. Intervención del profesorado de NEAE y en 1º y 2º de la ESO en sesiones de 
Lengua Castellana y Matemáticas.  
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2. Docencia compartida en Tecnología y Biología y Geología de 3º de ESO (1h por 
grupo) y en Matemáticas de 3º de ESO (1h por grupo).  

3. Programa de Diversificación Curricular en 3º y 4º de ESO. 

4. Implementación de adaptaciones curriculares.   

3.6 Las medidas para garantizar la coordinación entre cursos, ciclos y etapas.  

 Tal y como recoge el Reglamento Orgánico de los centros docentes, se 
establecerán las oportunas reuniones para coordinar diferentes aspectos entre las 
etapas de Primaria y Secundaria. En ellas se priorizará la adopción de medidas que 
ayuden al alumnado del IES Veinte de Enero a que su acceso a las enseñanzas de 
Secundaria se produzca con normalidad. Asimismo, se aprovecharán estas reuniones 
para transmitir toda la información, tanto académica como no académica, que influya 
en la trayectoria escolar del alumnado.  

 En cuanto a la coordinación entre cursos, cada departamento didáctico y la CCP, 
en el ejercicio de su autonomía y competencias, y atendiendo a lo establecido en los 
diferentes currículos, establecerá́ la secuenciación de contenidos, objetivos y criterios 
de evaluación de cada curso, que ha de ser reflejada en las programaciones didácticas. 
Asimismo, coordinarán las actividades lectivas y complementarias y orientaciones 
metodológicas que afectan a cada curso.  

 

3.7 Las decisiones de carácter general sobre metodología didáctica para cada 
curso, ciclo o etapa. 

 El enfoque competencial de la enseñanza y del aprendizaje propone 
metodologías activas y dialógicas o interactivas, que el alumnado “aprenda haciendo” 
y/o “aplicando conocimientos” sobre situaciones- problemas significativos. 

 En este apartado se recogen los principios metodológicos que sustentan las 
unidades didácticas o situaciones de aprendizaje de las programaciones del centro. 
Estos deben ser adecuados al enfoque competencial de la enseñanza y el aprendizaje y 
guardar coherencia con el diseño, fomentando que el alumnado desarrolle aprendizajes 
por sí mismo/a y que haga metacogniciones: qué, cómo, con qué, para qué aprender, 
incluyendo el fomento en el uso de las TIC, el trabajo colaborativo y la atención a la 
diversidad. 

● Aprendizaje significativo y funcional: aprender significativamente quiere decir 
poder atribuir significado al material objeto de aprendizaje; dicha atribución sólo 
puede efectuarse a partir de lo que ya se conoce, mediante la actualización de 
esquemas de conocimiento pertinentes para la situación de que se trate. Esos 
esquemas no se limitan a asimilar la nueva información, sino que el aprendizaje 
significativo supone siempre su revisión, modificación y enriquecimiento 
estableciendo nuevas conexiones y relaciones entre ellos, con lo que se asegura 
la funcionalidad y la memorización comprensiva de los contenidos aprendidos 
significativamente. 
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● Promoción del El Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), fundamentado en 
tres principios: proporcionar múltiples formas de implicación, múltiples formas 
de representación de la información y múltiples formas de acción y expresión del 
aprendizaje. El DUA parte de la diversidad desde el comienzo de la planificación 
didáctica y trata de lograr que todo el alumnado tenga oportunidades para 
aprender. Facilita a los docentes un marco para enriquecer y flexibilizar el diseño 
del currículo, reducir las posibles barreras y proporcionar oportunidades de 
aprendizaje a todos los estudiantes.  

● Enfoque globalizador, a través de un currículum integrado. La enseñanza 
globalizada se fundamenta en razones de carácter psicológico relacionadas con 
la estructura cognitiva y afectiva del alumnado, lo que lleva al diseño de 
programas que respeten esa naturaleza del desarrollo y del aprendizaje. Por esta 
razón, el currículo puede organizarse y planificarse alrededor de núcleos que 
superen los límites de las disciplinas. De esta forma el alumnado se verá obligado 
a manejar marcos teóricos, conceptos, procedimientos, destrezas y habilidades 
de diferentes disciplinas para comprender o solucionar las cuestiones y 
problemas planteados. 

● Partir del nivel de desarrollo del alumnado, identificando sus fortalezas y 
potencial de inteligencia, entendiendo como esta la habilidad de resolver 
problemas o crear productos, valorados dentro de uno o más contextos 
culturales. 

● Gradualidad y progresión. Establecer procesos adaptados a los diferentes ritmos 
y circunstancias personales de aprendizaje, para dar respuesta a la diversidad del 
alumnado desde un enfoque inclusivo y competencial. 

● Clima de seguridad, confianza y afectividad. Para que las personas se expresen 
libremente, se respeten y establezcan lazos afectivos satisfactorios. La 
comunicación y la interacción entre el alumnado, entre el profesorado y de 
ambos entre sí hace posible el diálogo, el debate y el enriquecimiento mutuo, 
creando un clima de confianza en el que el alumnado se siente seguro. 

● El contacto escuela-familia como marco afectivo-efectivo de relaciones y, por 
extensión, de toda la comunidad educativa.  

 

 Luego, en las programaciones didácticas, los departamentos acomodarán sus 
situaciones de aprendizaje a estrategias metodológicas que contribuyan a desarrollar 
esos principios, como son: 

● Centros de interés. 

● Aprendizaje basado en problemas. 

● Aprendizaje basado en proyectos. 

● Aprendizaje de servicio.  
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● Aprendizaje cooperativo. 

● Pensamiento eficaz: Destrezas y Rutinas de pensamiento. 

3.8 Los criterios para la selección de materiales y recursos didácticos, incluidos los 
libros de texto. 

Los departamentos didácticos son los responsables de seleccionar los materiales, 
recursos, libros de texto y licencias digitales específicos para cada una de las materias 
que tienen asignados, siguiendo los siguientes criterios:  

1. Deben tender al cumplimiento del currículo establecido en el diseño curricular 
base de cada materia vigente.  

2. Han de ser materiales que sean considerados por la comunidad docente como 
propios para el nivel educativo y los fines que persigan.  

3. Los libros de texto o licencias digitales han de ser comunicados a la CCP para su 
visto bueno y posterior publicación.  

4. En el caso de los libros de texto, han de tener al menos cinco cursos de vigencia 
para garantizar su máximo aprovechamiento. En el caso de licencias digitales, se 
podrán cambiar con una periodicidad anual.  

5. Los libros de texto pueden consultarse en la web del centro desde el mes de 
junio.  

 

3.9 Las decisiones sobre el proceso de evaluación que comprenderán los 
procedimientos para evaluar la progresión en el aprendizaje del alumnado, 
determinando, en la enseñanza obligatoria, aquellos aspectos de los criterios de 
evaluación imprescindibles para valorar el grado de desarrollo de las 
competencias básicas. 

 Se encuentran contenidos en el apartado B de las NORMAS DE ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO, donde se recogen los acuerdos comunes en cuanto 
a evaluación que competen a la autonomía del instituto y los prescriptivos dictados por 
la normativa vigente.  

3.10 Los criterios de promoción y titulación. 

Los currículos de cada etapa establecen los criterios de evaluación de cada 
materia, de conformidad con la normativa vigente. Los departamentos didácticos 
concretan dichos criterios en sus programaciones, estableciendo además un sistema de 
calificación en el que especifican qué instrumentos de evaluación se utilizarán. Estas 
concreciones figuran en las programaciones didácticas, que son públicas, y pueden 
consultarse en la web del centro organizada por departamentos.  

 En cuanto a las decisiones sobre la promoción y la titulación, las órdenes de 
evaluación de las diferentes enseñanzas establecen los criterios que debe cumplir el 
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alumnado. Sólo en casos excepcionales quedará a criterio del equipo docente la 
adopción de determinadas decisiones para el alumnado. Dichas decisiones también 
atenderán a los establecido en la normativa y no existe ningún criterio generalizado del 
Centro dado el carácter individualizado de la evaluación. 

 Por otra parte, en el apartado B de las NORMAS DE ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO, se recogen los acuerdos comunes en cuanto a 
evaluación que competen a la autonomía del instituto y los prescriptivos dictados por la 
normativa vigente.  

3.11 Los criterios para la elaboración de las actividades y tareas que habrán de 
estar disponibles en caso de ausencia del profesorado. 

● Se detallan en el apartado F.2 de las Normas de Organización y Funcionamiento.  

3.12 Las acciones establecidas para el desarrollo de los planes y programas de 
contenido educativo. 

En el centro se desarrolla el programa AICLE y también forma parte de Proyecto 
de Innovación para el Desarrollo de Aprendizaje Sostenible, que en el IES Playa de 
Arinaga integra los siguientes ejes temáticos: 

● 1. Promoción de la Salud y la Educación Emocional. 

● 2. Educación Ambiental y Sostenibilidad. 

● 3. Igualdad y Educación Afectivo Sexual y de Género. 

● 4. Comunicación Lingüística,  Bibliotecas y radios escolares. 

● 5. Patrimonio Social, Cultural e Histórico Canario. 

 Ambos, poseen programaciones específicas, donde se contemplan las acciones 
para su desarrollo. Las mismas se adjuntan a la PGA. Existen también otros proyectos de 
centro, que se evalúan en la CCP y en los departamentos y coordinaciones 
correspondientes. 

● Proyecto Matemáticas Newton. 

● Proyecto de Escuelas Embajadoras del Parlamento Europeo. 

● Proyecto Ayudantes TIC. 

● Proyecto En+.  

3.13 Las programaciones didácticas. 

● Se adjuntan a la PGA 

3.14 El plan anual de actividades complementarias y extraescolares. 

 *Se adjuntan en este archivo. 
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4. El ámbito profesional. 

4.1 El programa anual de formación del profesorado. 

 Durante este curso, desarrollaremos acciones formativas puntuales centradas en 
los siguientes objetivos: 

● Fomentar el uso de las TICs en el ámbito de la práctica educativa. 

● Elaboración de programaciones Lomloe. 

4.1 Los criterios para evaluar y, en su caso, revisar los procesos de enseñanza y la 
práctica docente del profesorado. 

 Están reseñados en las programaciones didácticas de los departamentos.  

5. En el ámbito social. 

5.1 Las acciones programadas para la mejora del rendimiento escolar. 

5.1.1 Desarrollo de actuaciones formativas y acuerdos dirigidos a la mejora del 
proceso de enseñanza y el éxito académico.  

Estas actuaciones pueden estar enmarcadas dentro del Plan de Formación de 
Centro, pero también emanar desde la CCP hacia los departamentos didácticos, 
animándolos a la adopción de metodologías y procedimientos de evaluación que 
mejoren la práctica docente.  

En cuanto a la metodología, convendría que la formación y los acuerdos nos condujeran 
a fomentar:  

● Una adecuada selección y secuenciación de contenidos y estándares de 
aprendizaje para alcanzar los indicadores de logro de los criterios de evaluación.  

● El aprendizaje significativo, donde los aprendizajes se planteen, en la medida de 
lo posible, a partir de los conocimientos y de las experiencias que el alumnado 
ya posee, facilitándole que aprenda a aprender. En este sentido, ha de 
favorecerse una metodología inductiva, que permita al discente llegar por sí 
mismo a la teoría partiendo de diferentes actividades, de manera que el 
aprendizaje sea lo más intuitivo posible.  

● El enfoque funcional, que incita al alumnado a abordar los aprendizajes desde 
un punto de vista práctico y crítico.  

● La motivación del alumnado para que adopte un papel activo en el proceso de 
enseñanza- aprendizaje.  

● El progreso y el refuerzo de los aprendizajes, equilibrando el afianzamiento de 
los adquiridos con el acercamiento a otros nuevos, buscando su vínculo con la 
vida real y cotidiana del alumnado.  
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● La atención a la diversidad y a los diferentes estilos de aprendizaje del alumnado.  

● El trabajo colaborativo, con un claro componente de debate e interdependencia 
positiva en la perspectiva crítica, prestando particular atención al desarrollo de 
una conciencia social ligada al concepto de igualdad de oportunidades, tanto 
respecto del individuo como del género.  

● La adopción del enfoque por tareas, el trabajo por proyectos y el aprendizaje de 
servicio como metodologías eficaces para la adquisición y desarrollo de las 
competencias.  

En lo que respecta a la evaluación, sería necesario repasar y profundizar la normativa 
vigente relacionada con ella. Por otra parte, resulta especialmente útil a este respecto 
el Kit básico para evaluar y calificar publicado el 6 de febrero de 2020 por la Consejería 
de Educación y Universidades del Gobierno de Canarias, que partiendo de un análisis de 
la normativa vigente y la práctica docente proporcionan indicaciones concisas de las 
características que debe tener la evaluación en la etapa y cómo estructurarla. 
Esperamos que dicho documento se actualice a lo largo del curso para adaptarse a la 
LOMLOE, de modo que pueda continuar sirviendo de referencia.  

Estas actuaciones formativas motivarán el debate al respecto del proceso de 
enseñanza y pretenden fraguar en acuerdos concretos al respecto de la metodología y 
la evaluación que se incorporen a la PGA y las programaciones didácticas.  

5.1.2 Optimización del protocolo de registro del absentismo y su supervisión.  

En el análisis diagnóstico se observaron las siguientes debilidades en el registro 
del absentismo: falta de constancia por parte del profesorado a la hora de anotarlo, 
desatención de las familias en la justificación de las ausencias y necesidad de una 
supervisión periódica del procedimiento. Para paliar dichos problemas, el registro del 
absentismo se realizará exclusivamente mediante la Aplicación Pincel Ekade, durante el 
transcurso de las sesiones de clase. Luego, los tutores serán los encargados de 
supervisar que el profesorado del grupo consigne las faltas y le instará a hacerlo cuando 
se descuide. Por último, la jefatura de estudios también supervisará los datos 
mensualmente para asegurarse de que el protocolo se cumpla.  

El profesorado de guardia de 1ª hora será el encargado de registrar el retraso del 
alumnado que llega tarde, para garantizar un adecuado seguimiento de estas 
incidencias. 

Por otra parte, se crearán unas instrucciones claras y consensuadas sobre en qué 
circunstancias se justifican las faltas del alumnado y se concretará un procedimiento 
para mejorar la comunicación e implicación de las familias en el compromiso de 
asistencia de sus hijos e hijas.  

5.1.3 El fomento y consolidación de proyectos y redes de innovación educativa.  

Se realizará una gestión adecuada de recursos materiales, económicos y personales 
para facilitar el desarrollo de proyectos y redes de innovación educativa, lo que 
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redundará positivamente en la mejora de los aprendizajes y en el éxito académico. 
Actualmente se desarrollan:  

● El proyecto Erasmus +, el programa AICLE y el proyecto de Escuelas Embajadoras 
del Parlamento Europeo, que desarrollan la competencia lingüística en lenguas 
extranjeras y también la social y cívica y la digital.  

● El proyecto Newton, del que se responsabiliza el departamento de Matemáticas 
y mejora esa competencia.  

● El Proyecto de Innovación para el Desarrollo de Aprendizaje Sostenible (Pidas), 
que desarrolla los ejes temáticos de Promoción de la Salud y la Educación 
Emocional; Educación Ambiental y sostenibilidad; Igualdad y Educación Afectivo-
sexual; Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios Escolares; y Patrimonio 
Social, Cultura e Histórico Canario.  

● La Red Canaria de Huertos Escolares Ecológicos.  

Además, cada curso hay otros proyectos de menor envergadura coordinados por 
profesorado en comisión de servicio de carácter docente. El Equipo Directivo animará a 
que el trabajo de estas redes y proyectos tienda a converger en torno a las finalidades 
de los tres planes de actuación propuestos. De este modo, se aprovecharán los recursos, 
se fomentará la coordinación y se optimizarán los resultados.  

Los coordinadores de cada proyecto o red gestionarán su programación e 
implementación y la CCP contribuirá a difundirlos y evaluarlos.  

 

5.1.4 Evaluación y mejora de los planes de recuperación de materias pendientes.  

La CCP y los departamentos didácticos revisarán los planes de recuperación de 
materias pendientes con la intención de ajustarlos a una metodología más efectiva y a 
una evaluación más competencial, que permita mejorar el éxito del alumnado al final de 
la etapa obligatoria. De este modo, se buscará evitar que su titulación se vea frustrada 
por la existencia de materias pendientes.  

5.1.5 Tutorización individualizada del alumnado de 4º en riesgo de ignorar el consejo 
orientador y abandonar el sistema educativo sin una cualificación profesional.  

Esta acción tendrá como receptor al alumnado de 4o de ESO que, desoyendo el 
consejo orientador, fracasa en Bachillerato por no trasladarse a otro centro para cursar 
una formación profesional.  

Esta medida será gestionada por el Departamento de Orientación y los tutores y 
tutoras del nivel, que contarán con la ayuda del Equipo Directivo y de profesorado 
especialmente significativo para ese alumnado. Se trata de acompañar y asesorar al 
alumnado en riesgo y a sus familias en el proceso de toma de decisiones con respecto a 
su progresión académica, brindándoles consejo e información que les permita superar 
los inconvenientes de un cambio de centros y los prejuicios de algunas familias o del 
alumnado hacia la Formación Profesional.  
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5.1.6 Solicitud y organización de Medidas de Atención a la Diversidad.  

Se impartirán las medidas de 1º Y 2º del Programa de Diversificación Curricular. Además, 
se organizarán los horarios para que el profesorado de apoyo a las NEAE pueda 
incorporarse en docencia compartida a las materias de Lengua Castellana y Literatura,  
y Matemáticas.   

5.1.7 Implementación de un protocolo de acogida del profesorado.  

Este contemplará dos circunstancias: la incorporación de los docentes a principio de 
curso y la que se da por un periodo de sustitución. Su objetivo será́ facilitar la transición 
del profesorado nuevo a la dinámica del centro  

5.2 El desarrollo del plan de convivencia. 
         La gestión de la convivencia del centro y las acciones destinadas a promoverlo se 
detallan en las Normas de Organización y funcionamiento, en el apartado h) y en el Plan 
de Convivencia del centro. 

5.3 La prevención del absentismo y abandono escolar. 

Insistiremos en las medidas con las que habitualmente se combate e implementaremos 
otras dedicadas específicamente a esta situación. 

a) Fomentar en las familias el uso de Pincel Ekade para que supervisen el control 
de los retrasos y de las faltas, con especial atención a los retrasos de primera 
hora y a las incorporaciones de segunda hora. 

b) Comunicar a las familias la reiteración de las mismas y solicitar su implicación 
para solucionar el problema, así como, insistir en la puntualidad a la hora de 
justificar las faltas. 

c) Continuar con la coordinación con los Servicios Sociales del Ayuntamiento. 

d) Realizar un seguimiento más exhaustivo de las faltas diarias en el alumnado 
reincidente por parte de las tutorías. 

e) Informar al alumnado, al inicio del curso, de los apercibimientos y de la pérdida 
del derecho a la evaluación continua. 

f) Insistir, dentro del plan de comunicación del centro con las familias, en transmitir 
seguridad y confianza en el plan de contingencia contra la Covid19 para evitar el 
temor de las familias a mandar al alumnado al centro.  

g) Agilizar las medidas de atención en los casos del alumnado que se encuentre en 
cuarentena o no pueda asistir al centro por ser de riesgo, para evitar que el 
desfase curricular causado por esas circunstancias contribuya a un futuro 
absentismo.   
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5.4 Las acciones programadas para fomentar la participación, colaboración y 
formación entre todos los sectores de la comunidad educativa.  

 Se contienen en el Plan de Comunicación y en el Proyecto de Dirección para el 
mandado 2021-2025, donde se explicitan objetivos generales, objetivos específicos, 
acciones y medidas, responsables, temporalización e indicadores de evaluación. 

5.5 Las acciones programadas para la apertura del centro al entorno social y 
cultural. 

 Se contienen en el Plan de Comunicación y en el Proyecto de Dirección para el 
mandado 2021-2025, donde se explicitan objetivos generales, objetivos específicos, 
acciones y medidas, responsables, temporalización e indicadores de evaluación. 

5.6 La previsión de convenios y acuerdos de colaboración con otras instituciones. 

La relación más estrecha del centro con otras entidades del entorno se realiza con 
el Ayuntamiento de Agüimes, por medio de las Concejalías de Educación y Juventud. 
Estas, con frecuencia, ofertan actividades dentro del Plan de Actuación Tutorial o en el 
marco de la actividad lectiva.  

El Ayuntamiento cede, durante parte de nuestra jornada, el uso del pabellón y el 
campo de fútbol municipal para la realización de las clases de Educación Física. El centro, 
este curso, cederá aulas y la cancha para actividades deportivas y formativas de las que 
son beneficiarias la población menor del municipio.  

Por otra parte, también hay una estrecha colaboración con servicios sociales para 
prevenir el absentismo del alumnado o atajar problemas de carácter social y económico 
que afectan al alumnado.   

6.  Concreción del proceso de evaluación de la programación general anual. 

La PGA se evalúa a través de las Memoria General Anual, en la que participan 
todos los órganos de coordinación y gobierno del centro.  

 

7. Propuestas de mejora/medidas orientadas a la consecución de los objetivos fijados en 
la Resolución núm. 21/2020, de 28 de julio de 2020, de la Viceconsejería de Educación, 
Universidades y Deportes, por la que se dictan instrucciones de organización y 
funcionamiento dirigidas a los centros docentes públicos no universitarios de la 
Comunidad Autónoma de Canarias para el curso 2020/2021. 

 

OBJETIVO CEU MEDIDAS PARA SU CONSECUCIÓN 
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Impulsar el dominio de las lenguas extranjeras 
y, particularmente, el aprendizaje de otras 
áreas en alguna lengua extranjera, con el 
método AICLE/CLIL (Aprendizaje Integrado de 
Contenidos y Lenguas Extranjeras), y extender 
progresivamente el Plan de Impulso de Lenguas 
Extranjeras (PILE). 

Para ello se realizan las acciones reflejadas en la 
normativa específica del Programa AICLE. 

Fomentar la participación de las familias y 
alumnado en la organización, planificación 
y gestión de la vida escolar. 

A través de la acción tutorial y del 
departamento de Orientación se impulsará 
dicha participación. 

A través del Consejo Escolar. 

A través del Plan de Comunicación. 

Potenciar medidas de atención a la diversidad 
del alumnado según sus necesidades, 
mejorando los aprendizajes relacionados con 
la 

expresión y comprensión oral, lectura, 
escritura y cálculo que favorezcan el grado de 
desarrollo y adquisición de las competencias 
en Comunicación Lingüística y Matemática, en 
los primeros niveles educativos, con acciones 
preventivas y de apoyo en contextos 
inclusivos. 

A través del Proyecto Newton, del Plan de 
Atención a la Diversidad, de la Red InnoVAS y 
de los Proyectos de Centro. 

 

 

Implementar un modelo educativo desde los 
principios de la coeducación que de respuesta 
a las necesidades del desarrollo integral del 
alumnado desde una visión multidimensional 
que contemple la igualdad como un valor de 
primer orden. 

Fomentar la participación activa del 
alumnado en su proceso de aprendizaje. 

Trabajar la igualdad en los contenidos de 
los diferentes departamentos 

Impulsar el desarrollo de la competencia en 
comunicación lingüística a través de acciones 
transversales e interdisciplinares 
relacionadas con su integración en todos los 
programas educativos. 

A través de la Red InnovAS 

A través de actividades conjuntas de 
diferentes departamentos. 
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Fomentar y potenciar la integración de los 
contenidos relacionados con el patrimonio 
natural y cultural de Canarias en las 
situaciones de aprendizaje de todas las áreas y 
etapas educativas. 

A través del desarrollo curricular de 
las diferentes materias. 

A través de la Red InnovAS 

 

Fomentar y potenciar en los centros 
educativos los proyectos y redes que estén 
vinculados a la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible. 

A través de la Red InnovAS 

 

Potenciar el uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación (en adelante TIC) 
y de los espacios virtuales de aprendizaje, desde 
un enfoque integrador de estas herramientas, 
metodologías, recursos y contenidos 
educativos. 

Potenciar el uso de plataformas como EVAGD 
y Google Classroom 

Potenciar el uso de metodologías que 
incluyan las TIC. 

Formar al profesorado en el uso de las TIC 

 

8. Planes de intervención. 
Se contienen en el Proyecto de Dirección para el mandado 2021-2025, donde se 
explicitan objetivos generales, objetivos específicos, acciones y medidas, responsables, 
temporalización e indicadores de evaluación.  

● Plan de actuación para el desarrollo de la competencia digital y la mejora de la 
comunicación, la coordinación pedagógica y la proyección del centro.   

● Plan de actuación para la mejora de la convivencia, la integración y la participación de 
la comunidad educativa.  

● Plan de actuación para la mejora de los aprendizajes, la reducción del absentismo 
escolar y el aumento del rendimiento académico.  

 

Las actuaciones que se programan para este curso se corresponden con el año III del 
mandato. A ella, habría que añadir: 

● Formación acerca de la LOMLOE y elaboración de las programaciones didácticas 
de los cursos pares acorde a esta nueva ley. 
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ANEXO I 

                CALENDARIO ESCOLAR   
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ANEXO V 
Factores y acciones encaminadas a la mejora de la organización de las actividades recogidas en el ámbito organizativo: 

INDICADORES ACTUACIONES PARA LA MEJORA 
(seleccionar las que procedan) 

DESARROLLO 
Concreción de las actuaciones 

Niveles, Etapa, 
Área o materia Indicadores de evaluación1 Valoración2 

C NC EP 

1.Garantizar la 
coordinación y 

la 
comunicación 

de la 
comunidad 
educativa. 

1.1. Creación de una comisión TIC 

Se constituye· a principio de 
curso, formada por la 
Dirección, la persona 
coordinadora TIC y dos 
docentes con experiencia en 
estas tecnologías, 
asignándoseles a todos un 
tiempo semanal para su 
coordinación y trabajo. 

Medida General ● Valoración positiva en la 
Memoria General Anual.     

1.2. Implementación de actuaciones para 
formar al profesorado en el uso de 
herramientas telemáticas que faciliten el 
trabajo en equipo y la enseñanza virtual. 

Las primeras actividades 
formativas para el profesorado se 
realizarán en las primeras 
semanas de septiembre y serán 
impartidas por los miembros de 
la comisión TIC. Se priorizar· el 
aprendizaje de herramientas que 
permitan que esta formación 
continúe online (Moodle y el 
paquete de aplicaciones de 
Google), independientemente de 
que posteriormente haya más 
sesiones presenciales para 
profundizar en la formación.  
Posteriormente, esta formación 
inicial también se puede 
complementar con la oferta de 
cursos ofertados por la red de 
CEPs. La comisión TIC se 
encargará de informar y asesorar 
sobre estos cursos animando a la 
realización de los más 
provechosos 

Medida General 

● Renovación de la aplicación 
Docente. 

● Uso de Gsuite y EVAGD. 
● Plan de formación en 

Competencia digital A2.  

   

 
1 
2 C = Conseguido / NC = No conseguido / EP = En proceso 
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1.3. Implementación de canales 
telemáticos de comunicación con la 
comunidad educativa y el entorno. 

A principio de curso se empezará 
a utilizar la aplicación 
«Konvoco» para aumentar la 
calidad de la comunicación con 
las familias y se ampliará el 
equipo que gestiona el blog del 
centro y la presencia del mismo 
en las redes sociales. 
La comisión TIC publicitará 
todos estos canales mediante 
circulares, durante las asambleas 
de familias y por medio de SMS, 
el blog del centro, las redes 
sociales y mensajes desde la 
aplicación Pincel Ekade y de 
Familias, de modo que la mayoría 
de las familias puedan usarlas 
para estar informadas de la 
actividad del centro. 
La comisión TIC también cuidará 
que la información publicada en 
estos canales sea relevante y 
frecuente a fin de mantener el 
interés de las familias. 

Medida General     

2. Promoción de 
la convivencia 
positiva. 

2.1. Organización del espacio del centro para el 
fomento de la convivencia. 

División de recreos por niveles.  
Organización del recreo en dos 
turnos para propiciar una menor 
masificación.  

Medida General ● Implementación de la medida 
organizativa.     

2.3 Funcionamiento de la Dpto. de Actividades 
Complementarias y Extraescolares para la mejora de 
la convivencia.  

-Concursos de convivencias.  
-Actividades de convivencia por 
grupo y nivel… 

Medida General Evaluación positiva en la 
Memoria General Anual.    

 2.4 Incorporación del Coordinador de Bienestar y 
Protección del alumnado. 

-Nombramiento. 
-Coordinación con el Equipo de 
Gestión de la Convivencia.  
-Formación mediante el 
programa correspondiente. 

Medida General Evaluación positiva en la 
Memoria General Anual.    

3. Mejora de la 
dimensión 

3.1. Recuperar el uso del Taller de 
Tecnología, las aulas de informática para 1º y 3º 

Se recuperan los espacios 
detallados y se organiza el ESO Implementación de la medida 

organizativa.    
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prácticas de las 
materias.  

de ESO y el taller de Dibujo. horario del centro para que el 
Dpto. de Dibujo pueda hacer uso 
del aula 14.  

3.2. Horas lectivas dedicadas a las prácticas 
de los laboratorios y en el taller de tecnología en 
1º de ESO. 

Se proporcionan en docencia 
compartida. ESO Implementación de la medida 

organizativa.    

 
INDICADORES ACTUACIONES PARA LA MEJORA 

(seleccionar las que procedan) 
DESARROLLO 

Concreción de las actuaciones 
Niveles, Etapa, 
Área o materia Indicadores de evaluación Valoración 

C NC EP 
5. Habilidades 
matemáticas: 
razonamiento 
lógico y 
resolución de 
problemas. 

5.1. Docencia Compartida.  
5.2. Participación en el Proyecto Newton en 
la ESO. 
5.3. Participación en el Proyecto de Ajedrez  

Detalladas en los proyectos o 
programas.  

ESO Detalladas en los proyectos o 
programas.    

6. Mejora de la 
competencia 
lingüística.  

6.1. Desarrollo e implementación del Plan 
de Comunicación Lingüística. 

Detalladas en los proyectos o 
programas. ESO Detalladas en los proyectos o 

programas.    

6.2. Participación en el Programa Aicle.  Detalladas en los proyectos o 
programas. ESO Detalladas en los proyectos o 

programas.    

6.3. Participación en el Proyecto Innovas.  Detalladas en los proyectos o 
programas. ESO/BAH Detalladas en los proyectos o 

programas.    

7. Refuerzo 
Educativo para el 
alumnado más 
vulnerable 
académica y 
socialmente.  

7.1. Atención individualizada al alumnado 
que presenta dificultades y plan específico de 
medidas con orientaciones metodológicas para 
repetidores. 

-Programa Caixa Infancia.  
-Programa de Clases de Apoyo 
del Ayuntamiento.  ESO ● Valoración positiva en la 

Memoria General Anual.  
● Superación del 80% de 

promoción en base a los 
resultados académicos (no 
obligatoria) en la etapa de la 
ESO. 

 

   

7.2. Arbitrar sistemas que faciliten que el 
alumnado disponga del material adecuado y 
necesario. 

-Préstamo de libros, tabletas y 
Chromebook.  1º-4º ESO    

7.3. Adoptar medidas de refuerzo y apoyo 
educativo, organizando espacios, horarios y 
recursos para el alumnado con asignaturas 
pendientes. 

-Docencia compartida en 
Tecnología y Biología y 
Geología. (1h/grupo) 
  

1º ESO    

 –Docencia compartida en 
Matemáticas (1h/grupo) 3ºESO     

 7.5 Desarrollo del PDC.  3º-4ºESO     
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Factores y acciones encaminadas a la mejora de las características del docente y su práctica pedagógica recogidas en el ámbito pedagógico: 

INDICADORES 
ACTUACIONES PARA LA 

MEJORA 
(seleccionar las que procedan) 

DESARROLLO 
Concreción de las actuaciones Niveles, Etapa, 

Área o materia Indicadores de evaluación 
Valoración 

C NC EP 

2. Disponibilidad de 
recursos en las aulas.  

2.1. Usar todos los recursos que 
sean necesarios para una óptima 
impartición de las enseñanzas en el aula. 

-Protocolos para el préstamos, 
reparación y sustitución.  ESO/BAH 

● Valoración positiva en la 
Memoria General Anual.  

● Superación del 80% de 
promoción en base a los 
resultados académicos (no 
obligatoria) en la etapa de la 
ESO. 

 

   

3.Cualificación docente /  
Atención a la diversidad / 
alumnado NEAE/ 
Liderazgo / Expectativas 
altas alumnado/ 
Programación vs práctica en 
el aula / Exceso de 
contenidos 

3.1. Mejorar y adecuar la 
programación didáctica. 

-Mesa de trabajo CCP sobre 
evaluación. 
-Revisión y adaptación de las 
programaciones en los dptos.. 

ESO/BAH    

3.2. Potenciar los aprendizajes 
competenciales teniendo en cuenta los 
criterios de evaluación y los estándares. 

-Revisión y adaptación de las 
programaciones en los dptos.. ESO/BAH    

3.3. Adecuar la evaluación de las 
actividades  y/o la metodología. 

-Revisión y adaptación de las 
programaciones en los dptos. 
-Mesa de trabajo CCP sobre 
evaluación. 

ESO/BAH    

3.4. Reforzar el uso de las TIC (uso 
de ordenador en el aula, uso del aula 
Medusa, EVAGD, etc.). 

-Accciones recogidas en el Plan 
Digital de Centro. ESO/BAH ● Valoración positiva MGA    

3.5. Mantener una programación 
abierta y flexible, contextualizada e 
individualizada, a través de revisiones 
periódicas, para ajustarlas a las 
necesidades del alumnado en sus 
procesos de E-A. 

-Revisión y adaptación de las 
programaciones en los dptos. 
-Mesa de trabajo CCP sobre 
evaluación. ESO/BAH ● Valoración positiva MGA    

3.6. Mantener reuniones de 
evaluación de la práctica docente, para el 
análisis y revisión de las metodologías 
empleadas. 

-Revisión y adaptación de las 
programaciones en los dptos. 
-Mesa de trabajo CCP sobre 
evaluación. 

ESO/BAH ● Valoración positiva MGA    

4. Dificultades para seguir 
la programación por el 
ritmo de aprendizaje y por 
las actividades 
complementarias del centro. 

4.1. Adecuar la programación y las 
actividades del centro al ritmo del 
alumnado, priorizando lo esencial. 

-Revisión y adaptación de las 
programaciones en los dptos. 
-Mesa de trabajo CCP sobre 
evaluación. 

ESO/BAH     
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